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LntARES

L~AREa

.1'-
Itecla.. DE IWFA"rSRIA

Destinos
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. coreó en

14 de agosto próximo pasado, promovida por el segunilo
teniente de Infantería (R. G.) O. Enriqu8 Valdés Sastre,
en súplica de que se le destine sI ejército de operaciones
de Melilla; y no pudiendo los oficiales de la clase á que
pertenece el interesado sar 'destinado!! á prestar servicies
de campal1a Bin que preceda una disposición especial en
que el Gobiernode S. M. así lo determine, la cual no Ele
ha dictado, el Rey (q. D. g.) He ha. servido desestimar 16
petición. del solioitante por carecer de derecho á lo que
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. DIos gualda á V.E. muchos a11os. Ma
ddd 3 de septiembre de 1909.

-
Se.f1or Capitán 'general de la sexta. región.

Setlor•••

él retiro, y en cuanto á los dementes, quedarán sujetos á
l~ o~servacioneB y lrámits8 que previene su legislación
espécmJ. .

Art•. 2.· CU~9h .sinhsUárse ·en los casos qua deter
1riit1~ .el.artfcnlo· ánterior~el lribunal opinase que el jefe
U: ijfiolál' reconooido 'se ~ane. itn1.'U, se ~á constlolr en el
acta cuanto el'i~teresado qujaiere exponer. El Capitán
general remi~l*á tí estj! 'Ministerio, c.óilla copia del acta,
copia de cuantos reconocín:pentos haya sufrido el 'jate ú
oficial, y estos documentos 'ee remitirán, para eu informe,
al Consejo Supremo de Guerra 'J Marine, pidiendo eeta
alto Ouerpo, .sLlocreyeee conveniente, informe á la Jun
ta facultativa de Sanidad Militar antea de emitir el suyo.

Art. 3.0 Hasta la resolución definitiva del expedienta
en todos los casos, continuarán les presuntoa inút.iIes en
la situación de reemplazo que tuviesen 81 termi.Mr el pla
zo que fija el artículo 30 de la rt:al orde.n de 5 de junio
de 1905.,

De.real Cll~en lodigo tí V. E. pala su conocimiento
y. demás efectos.. Dioa.;guarde tí V. E. muchos a1108. Ma
drid 3 de septiembre de '1909.

Sefior Director general de la Guardia. civil.

s

Licencia.
Circular. Excmo.Sr.: Habiéndose pre~n.tadQ alga

·llM<Wdas."en ~,1a aplictlcMn del art1<l.Qlo ~O de 13 leAl or·
dendeJ)·de j.unio de.1,905 (C. L. núm~ 101), y. con. objeto
de que Siempre queden garantidos los derechos de jefes
y oficiales, no separánl101~ del. e~vi.cio activo haste. que
plenamente que.de-,probads;suinu.tili!lad, el Rey (q. D. g.)
ha:.teuido .á bien re~olveJ:.lo siguitnte; " .

Axtí<mlo .J.e,.. 'rel'winado.el pIspO que ee1if1Ia el citado
artúmlo OQlJ1~ la teal orden·de 6 de ju.niQ de 1.906, el jefe
úoiioiQJ. ·que cQlltillúe enfermo, será teconocido 'por el tri·
bunál·n:J:ÓdiCD.dB la región. Si. de e.stereconochniento re
llwt1\re.qu',.fliate pérdida deuo wiembro,. Ó ~tal de la
vista, el Capitán, general le p~opondrá desde luego pua

D.EALJIS ómíD'ES

IQ8IECRttAfilA
Cruoes

Exorno. Sr.: En vista de la instancia linaauIf.ó V•. E.•
á eete Ministerio, con su escrito de 27 de agosto próximo
paslldo, promovida por el se~ndo teniente de ese cuerpo
(E. R.) D. lIdefoDso Tejada Rodrigúez, en súplica de que
le sean permutadas una CI,JIZ ~,plata del Mérito Militar
con distintivo blanco, y 6 COD distintivo rojo, que obtuvo
segÚtlreales órdenes de 6 de noviembre de 1894, 30 de
mllJo, 28 de a~8to y 29 de octubre de 1896, 16 de octu
bre de 189'1, 18 de noviembre de 1898 y.17 de enoro de
18:991 respectivamente, por otras de La clasa de la misma
Orden y distintivo, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, por estar comprendido el re.cnrrente
·en.el art. 30 del reglamento de la Orden, aprobado por .
real ordel} deaD.de diciembre de 1889 {O. L. núm•. 660)•.
. De ·.realorden 100 digo á V. E. p6ra su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos atlos. Ma
drid 3 de septiembre. de 1909.
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REServa grafuita
Excmo." Sr.: Vista la instancia promovida por el

Elflrganto de IDfant~lÍa, lic~nciado absoluto, Esteban.Agua
do Modino, industrIal, veCIDO de Hue1v8, en súphca de
que Ea le conceda el empleo de segundo.t~niente de l.a,
reserva gratntts; y no reuniendo las condIcIones determI
JlaGss por la ley de 6 de agosto de 1886 (C. L. núm. 324)
y real decreto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. núm~
ro 478), el Rey (q. D. g.) se ha servido d€~e~timar la pe-
tIción, por carecer de derecho ti lo que solICIta. .

De real orden 10 digo Ór V. E. para su conácimiento y
demás efeotos. Dios gUarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 3 de septiembre de 1909.

LINAIUI8

'seMr Capitán general de la segunda región.~

.,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
sargento licenciado de Infantería D. Federico Ruiz Rome
ro, residente en Salobrena (Granildi),en súplica de que
se le conceda el empleo de segundo teniente de la reser..
va gratuita; y no l'em.Vendo las condioiopes. deiermin¡¡.~
ilas en lB tercera parte de la ley de,6 de sg<)2Ito de 18~

(C. L. núm. 324) y leal decreto de 16 de ,diciembre. ae
1891 (C. L. nÚlli., 47tn~ el }.{~y (q. p.. g.),~ ha sar:yldo
desestimar la petición deI mleresado, por,~~cer de ,d6~
recho á lo que solicita. ' ."

De rool orden lo dfgo"á l/. 'B. para su conocimiento y
démá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. ~a-
drid 3 de septiembre, de 100,,9. " "

. " WAul

Sefior Capitán general de la segunda reglón.

Re1lras
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó tí

este Ministerio en 6 de agosto próximo pasado, promo
vida por 61 capitán de Infantería (E~ Ro), afecto á la z,ona
de reclutamiento y reserva de Barcelona núm. 27, don
Federico Sauz Bonet, en súpliea de prérroga de edad para
el retire; y teniendo en -cuenta que solicitó el pase á la
escala de reserva, á que pertenece, en 20 de octubre de
1886, fecha en que había terminado ya el plazo que para
obtener el beneficio de dicha prórroga seftBló el srlículo
3.9 de la ley de 6 de agO!lto de aquel afio (C. L. núm. 324},
y que la real orden que invoc~ de 15 de 8g~to de 1886.
(O. L. núm. 336) no es de aplIcación en este caso. puesto
que sólo se refiere Ór detalles de organización de los cua
dros de ks cuerpos de reserva, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petición del interesado. por carecer de
derecho á lo que solicita.

De leal orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 3 de septiembre de 1909.

Sef10r Capitán general de la. cuarta región.

•
IECCION DE CABALLERIA

Destinos'
Excmo. Sr.: En vista de la. propuesta formulada por

}6 junta que determina. el artículo 1.° de la real orden de
18 de Doviembre de 1905 (C. L. núm. 219), para. proveer
una pJaz~ de ayudante de profesor de la Escuela de

Equitación militar, anunciada tí concurso por r.soluci?n
de 26 de julio último (D. O. núm. 165), el Rey (que DIOS
guarde) ha. tenido á bien nombrar ~ara el expresado ~argo
al primer teniente D. Manuel de Rivera y Juar, destlDado
actualmente en el regimiento Húsares de Pavía: .

De real orden lo digo ti V. E. para su COnOCImIento y
'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 4 de septiembre de 1909.

LmAJUS

Seftor Capitán general de la primeraregi6n.

Be110res Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Escuela de Equitación:militar.

Licencias
Excmo. Sr.: Vista la instancis qua V. E. cursó á es

te Ministerio con faoha 24 de agosto próximo pasado,
promovida por el primer teniente de Oaballería O. Juan
González Moro y MareaD, ayudante de campo de V. E~, en
solicitud de un mes de licencia por enfermo para Vlchy
(Francia), el Rey (q. D. g.~ teniendo en cuenta cuanto ex
presa el cert!ficado 4el reconoci~¡ento ~ac~!t~tivo que se
acompafta, se ha servido acceder ti lo SOliCItado, con arre
glo á las instruociones aprobadas por leal orden de 5 de
iunio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas. Ma
drid 2 de septiembre de 1909.

Sefior Capitán general de Baleares.

Seftor Ordenador de pagos de Guerra.

Concursos
Circular. Excmo. Sr.: ' El Rey (q. D. g.) se ha ser·

vida disponer que con arreglo á 10 que preceptlia la base
cuarta del arto 5.0 del reglamento del Personal delmate
ría! de Artilleda.. aprobado por real orden de 28 de mar
zo de 1878 (C. L. núm. '8) y á las instrucciones y pro
grama que á continuación se insertan, se verifiquen en la
pirotecnia mili\Br de Sevilla oposiciones para proveer
mia plaza de maestro de fábrica, preparador-químico.

De real orden lo digo e. V. E. para su conocimiento y
demá.áefectos. Dios guarde ti V~ B. Diuchos anos. Ma
drid 26 de agosto de 1909.

'Seftor•••
Instrucciones que se citan

l.a El designado para cubrir la plaza de mae~ro de
fábrica del Personal del material de Artilleda que se
,anuncia á oposioiones, disfrutará el eueldo anual de 2:500
pesetas, derechos pasivos y demás que concede la legl$lll
ción vigente.

2.· El día 2 de noviembre· próximo darán principio
las oposiciones en la pirotecnia militar de Sevilla"ants el
tribunal que previene l~ real orden circular de SO de sep-
tiembre de 1899 (O. L. núm. 187). . '

3.11 Los aspirantes dirigirán sus instancias ti la sec
ción de Artillería de este Mimisterio, antes del dia 20 de
oc~ubre, acompanando los documentos siguientes: 1.9 Co
pia .legalizada del acta de inscripción de nacimiento en
el registro civil. 2.0 Certificado de buena conducta. S.·
Certificado de aptitud. 4.° Certificado de situación militar,
los que sean paisano!!', y de copia de la filiación 'J de 1_
hoja de casUgos, los que sean mUik\res. . " .
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Programa para exámenes de aspil'antes amaestro
de fábrica prepa¡'ador químico

Aritmética
1

Definir la unidad,-Númel'o entero.-Abstl'acto.-Concrcto.
Homogéneos.-Heterogéneos.-Aritmét!ca.L..Numeración hablada
y escrita.-Base de un sistema de numeración.-Numeración de
cimal, hablada y escrita.-Ejercicios de escritura y lectura de can
tidades.-Numeración romana.

II
Definir la suma.-Reglas para efectuat la suma de varios nú

meros.-Prueba de la suma.-Substracción.-Su definici9n.-Regla
: para efectuarla.-Prueba.-Definir la multiplicación.-Tablas de

multiplicar y formaciones distintas qe ellas.-Reglas para la ope-
. ración en los distintos casos de entero por la unidad seguida de

ceros.':""Eutero de varias cifras por otro de una sola.-Dos enteros
de varias cifras entre sí. -Cuando uno ó ambos factores terminan
en ceros.-Prueba. ;

III
Definir la división.-Nombres de los datos y el resul1~~do.

Exacta é inexacta.-Maneras de expresar 6 indicar la división en
tre dos númáos.·-Regla para efectuarJa.-De un número de va
rias cifras por otro de una sola.-Un número que termina en ceros
por la unidad seguida de tantos ó menos ceros que aquél tiene.
Dividir entre sí dos enteros que tienen varias cifras.-Cuando am
bos ·números terminan en ceros.-¿Cuándo es un número divisible
porotro?-Definir el divisor, factor, submúltiplo, parte alícuota.
Número par é impar.-Pruebas de la división.-Aplicaciones con
números concretos.

IV

Definir la cantidad.-Medida de la cantidad.-tJnidad de medi
da.-Números enteros, quebrados, mixtos.-Nomenclatura del sis
tema métrico.-Voces adoptadas para múltiplos y submúltiplos.
Unidades de longitud, de superficie y agrarias.-De volumen.-De
capacidad.-De peso.-Sistema.monetario.-Diyisión del tiempo.
-: Antiguas medidas y monedas y '!U equivalencia con las actuales.
~jercicios de reducción' recíproca. '

V

Definir los números quebrados.-Sus términos.-Ordinarios.
Decimales.-Unidad fraccionaria.-Enunciación de un quebrado.
Su escritura.-Propios é impropios.-Cociente total de dOS núme
ros.-Poner cualquier número en forma traccionaria.-Reducir un
entero á quebrado de denominador dado.-Variaciones del que
brado cuando se aumenta ó disminuye uno ó ambos términos.
Cuando se multiplica ó dh'ide uno ó ambos términos.-Simplifica
ción de quebrados.-Reclucción de quebrados á un común deno
minador.

VI

Suma de quebrados.-Regla.-Casos que puedan presentarse.
-Resta de quebrados.-Regla.-Casos que puedan preseutarse.

,l\Iultiplie,aci6n de quebrados.-Regla.-Casos que puedan presen
. tarse.-División de quebrados.-Regla.-Casos que puedan pre-
¡;entarse.-Evaluación de quebrados.-Redueción á otro de espe
cie superior.

YII

Quebrados 6 números decimales.-Su escritura y lectura.-Re
sultado de añadirles ceros <Í su derecha.-Cuándo se llaman horno-
géncos y cómo sl( consigue que lo sean.-Suil1a, resta, multiplica
ción y división de decimales.-Conyersión de quebrados ordina
rios en decimales y viceversa.-Cuándo son periódicas puras ó
mixtas las fracciones decimales.-Evall1ación de los métricos de
cimales.-Evaluaciún de decimales concretos.

VIlI

Definir los números complejos é incomplcjos.-Reducir un
complejo á incomplejo de especie inferior.-Reducir un complejo
á incomplejo de especie superior ó intermedia.-Adición de com
plejos.-Substracción de complejos.-Multiplicación de complejos,
con los diversos casos que pueden presentarse.

IX

Definir la potencia dé un número.-Raiz.-Exponente.--Gra
dos ó índices de la potencia.-Manera de indica¡' una potencia en
general.-Cuadrado.-Cubo.-Cuarta potencia.-Objeto de la ele
yación á potencia.-;-Formación de una potencia cualquiera.;-Ele
.vación de un quebrado á potencia.-Elevación de un número mix
to.-Cuadrado de la suma indicada de dos númcros.-Diferencia
de los cuadrados de dos números consecutivo¡,.-Núme1'O de cifras
(lel <;:uadracto de un número entero.

X
Definir la raíz de un número.-Raíz cuadrada.-Raíz cúbica.

Objeto de la extracci6n de raíces.-Manera de indical- la cxtrac~

ción de raíces.-Definir la raiz cuadrada entera.-El resto ó resi·
duo de la raíz.-Modo de hallar la raíz cuadrada de n11 níllnero ell
tero cuak¡uiera.-Raíz cuadrada de un número dccima1.·--Raíz
cuaprada de un quebrado.-Raíz cuadrnda de un entero ú ,keimH\
con menor error quc una unidad decimal dada.

XI

Definir la razón de dos números.-El atltecedcnte.-Col1sCJ

.cuente.-Modo de indicar la razón de dos números.-C()nsecuel1~~
cias para la razón, de multiplicar ó dividir ·por un mismo númcro
en antecedente ó conseeuente.-Proporción.-Antecedentes.
Consecuentes.-Medios.-Extremos.-Medio proporciona1.-Rela
ción entre el producto de extremos, el de medios y cuadrado ctd
término medio.-Determinar uno de los extremos ó de los mec1ic>s
en unaproporción.-Valor de mio de los extremos ó de- Jos medios
en.la proporción contínua.-Alteraoión de una proporción al l11ul~
tiplicar {i di.vidir todos sus términos por un .mismo número.-Al~
temar, invertir, permutar en una proporción .-¿Qué sucede si dus
ó más proporciones se multiplilian ó dividen ordenadamente?

XII

¿Qué se necesita para que cuatro números concretos formen
proporción?-¿Cuándo se dicé que son directamente proporciol1a~

les cuatro números homogéneos?-Objeto de la regla de tres.
Regla de tres simple.-Su definición.-Aplicaciones que se pro~

pongan.-Reglas para resolución de la directa ó inversa.-Aplicn
ci6n especial al tanto por ciento.-Regla de tres c()mpuesta.-Re~

gla de compañía en sus diferentes casos respecto á tiempos y Ctt
pitales.-Reglas de aligación directa é inversa.

Te;;>.;to: Aritlilética paridos n1ños;'por Vallíil y Bustillo.

Oeo'metr~á

1

Definiciones de Geométría.-Extensiónde Un cuerpo.-Longi
tud.-Latitud.-Profundidad.-Grueso.-Altura.- Superficies, lí~

·neas y puntos matemáti'cos.-,Líneas rectas y curvas.-Quebradas.
-Mixtas.-Superficies planas y curvas.

J:I

D~finir la circunferencia. - Ccntro.-Radios. - Diámetros.
Cuerdas.-Tangentes.-Secantes.-Circunferencias concéntrieas y
excéntricas.-Circunferencias iguales.-DiYisi6n de la GCGm,'tría.

III

Definir el ángulo.--Sus elementos.-La magnitud de un án~ulo

no depende de la longitud de sus lados.-Angulos iguales.-Bisec
triz de un ángulo.-Angulos adyacentes.-Rectos.-Agudos.--Ob
tusos.-Complementarios.-Suplementarios.-Los ad}'acentes va
len dos rectos.-Angulos consecutivos.-Opue,;tos por el y(rtice
y su relación mldtua.

IV

Medida de los ángulos.-DiYisióncle la ci¡'cul1fcreneia en [~l';¡dos,

minutos y segundos.-Semiclreulos graduados.-Su aplicación ;í la
medida de los ángulos.--Angulos inscriptos en la circullkrenda.·-·
Su medida.-Uso de la regla y compás para construir ~ohi'(' ",1 pa
pel un ángulo igu,al á otro dado.-EI mismo problema con c1 s('~

micírculo graduado.--Col1struir un ángulo igual á In suma de (ltrl'S
dos.-Hacer un ángulo duplo, triple, cuádruplo de otro dado...
Trazar la bisectriz de un ángulo.

v
Diferentes posiciones de dos rectas sobre un plano.-Perpen

diculares, oblicuas y paralelas entre sí.-.Angulos que fOl'!11<l Ul1G.

recta que corta á otras dos.-Líneas convergentes y div('rg~nte,s.·

Rectas perpendiculares y oblicuas entre sí.-Distancia desde !iIl

punto á una recta.-Trazar la perpendicular á una recta desde Ult

punto dado.-Dividir una recta limitada en dos partes igualc~.

\'1

Rectas paralelas.-.-Dos petpel1diculares ~t una terceJ'i1. son para
lelas.-Angulos alternos y correspondientes entre dos pal'alclas.
Su igualdad relativa.--Partes de paralelas interceptada:·; ('ntl'<' pa
ralelas.-Angulos que tienen sus lados paralelos.-El '¡¡(lmetro 1";
la mayor de las ctierdas y divide á la circunferencia eu dos parb'"
iguales.---Diámetros perpendiculares entre sí.-A igu~les arcos
·corresponden iguales cuerdas. y á mayor arco mayor cuerda y r"
ciprocamente.-Diámetro pf'rpcl1dkular á una cuerda. - Cu"rc!;,¡;;
paralela~.-Cuerdas iguales.
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VII
Recta;;, scc:llltes y tangentes de la cil'cllnferencia.-Diferentes

n:} 'iciones de d08 cil·cunfercncia".-Traza]' 'una circunferencia por
i:re" puntos dados.-·- Dado lll1 punto de la circunferencia trazar por
duna r-:cta tangente.-Líneas proporcionales.-Dos ó más rectas
pa:'a!eh" di\-i.diendo á los lados de un ángulo.-Re1ación entre la
pf'l'])('nJicular al diámetro y sus scgmcntos.-Relaci6n cntre la
t:::l:;C';J:c, sc;:;mte tutal y parte exterua. •

VIlI

Di \ :dir nna .recta en dDS partes iguales.--En partes proporcio
-, ..L·s (lld~ de otra dada.-Hallar una cuarta proporcionnl ií. tres
r('ct~s dadas.-Constn~cci6nde escalas de partes iguales.-Pique
~cs, pI. mes, cadena\ cinta y plomada.-Uso de estos instrumentos
para aFnear una rt:cta sobre el terreno.-Trazar sobre el terreno
perpendicuh1..t"es y paralelas á una recta dada.~~lediciónde distan-
cias acce~·o1cs. .

IX

Definiciones del triángulo y sus elementos.-Equil:í.tero.
lsúsccl,·s.-·Escaleno.-Rectángulo.-Obtusángulo yaclltángulo.
l'ropicdadcs más nota,bles que se verifican en todo triánglllo.
1:;uald3d de dos triángulos.-Cónstruir un tríárigulo-según se dé.
~rre,.¡ lados, dos lados y ángulo comprendido; un lado y los dos án
gulos adyacentes.-Construir un triángulo rectángulo, dados la
hipotenusa y un cateto, la hipo~enusayun ángulo agudo, un cate-
ü) y un ángulo ;:¡gudo, los dos catetos. .

x
:)cl,nir el cuadrilátcro.-Trapezoidc.-Trapecio._Paralelogra

mo.-Ct:adrado.-Rectángulo.-Rombo.-Romboide.-Valor de la
~,m:n de los cuatro ángulos de un cuadrilátero.-Propiedades del
P3:-:ú,~ogramo.-·Igualdadde los paralelogramos y en general de
];)S ,:ua{~ri1áteros.-Construcción,conociendo algunos de sns ele
m('nW". (ce cuadrados, rectángulos, rombo y romboides.--Construir
':;1 cuaddlfltero. dados: tres lados y dos ángulos, tr~s ángulos y dos
h{¡r;~ .-Definición del poUgono y nomenclatura de sus elementos.
1\)1[,-:01'0.3 cquiláteros.-Equiángulos.-Regulares.-Irregulares.
Xon1Jn:'5 de los polígonos según el número de sus lados.-Des
com :JO"ición de un poHgono en triángnlos.-Valor de los ángulos
(k L¡11)ól;gono.-Igualdad de los polígonos.-CónstruU- sobre una
n:c'1. dada un polígono regular de .cualquier número de lados.
e,,;, -en;:: un polígono igual á otro dado.

XI

De¡~:1irla~ figuras semejantes.-Casos de semejanza de los trián
.;-:¡, ·~.--Semejanzas de los paralelogramos.-De los polígonos.
!.Zt':adún de los perímetros y los lados de las figuras semejantes.
COIl~tnIir tri:ingulos semejantes á otros dados.~Constrnir polí
¡¡onos ~cmejantes á otros dados.-Figuras circulares.-Polígonos
incCiil)tos y circunscriptos en la circunferencia.-La circunferen
<.in es ("llímite de los perímetros de festos polígonos.-Razón de
:a c:rclmferencia. al diámetro.-Rectificación de la circunferencia.
-lc:.! t1-ián,(ulo e3 siempre iriscriptible y circunscriptible en la
(":rcl!.ú~rellcia.-Todo polígono regl.llar tiene la misma propiedad.
-I¡1~<';'¡biry circunscribir en una circunferencia dada polígonos
r ..'gu¡:!~-es de 3, 4, 6, 8 12 lados, etc.

.XII

Definir las área":.-De una figura en generaL-Unidad super
;~-~i..L-Area de un triángulo.--De un peralelogramo.--De un trape
l.:io.-De un polígono en general régural é irregular.-De un CÍr
cu¡".-I.o'J triángulos ó paralelogramos de igual base y altura son
cel'!! ,;:;entc'J.-El triángulo e,,; mitad del paralelogramo de igual
')<l'-t: y aJtu:·i1..-Valor del cuadrado de la hipotenusa.-Relación
c·,t;'c las ¡írCa3 de las figuras ,;emejantes.

XIlI

("ncIiciollcs de una ]-ecta en un plano.-De una recta perpen·
,¡¡r-'!:\;' "un plano.-Perpendiculare,,; y oblicuas á un plano.-Dis
,,:-L"ia (k.:dc un punto á un plano.--Rectas panilelas á un plano.
!"·dy,:,ccj<Jnt·,.--Angulo~diedros.-La magnitud de un diedro no
·de:-!,.,·~t" de la extensión de sus caras.-Diedros adyacentes.-Rec
t- );, n:(uc!o3 Yobtusos.-Diedros opuestos por la arista.-l\Iedida
tit' un d:edro.-I'Janos perpendiculares, oblicuos y paralelos entre
:L--l'or nna recta perpendicular á un plano, cuántos pueden pasar
pe;'pendicularcs al mismo y cuántos por una oblicua ó paralela.
Intersección de dos planos paralelos, con un tercero.-Líneas y
pl¡m<J": vcrticales y horizanlcs.

XIV
1).Ji'1ición del ángulo poliedro.-De los diferentes c!ementos

del n¡j:'lno.-Descomposición, de un ángulo poliedro en triedros.
-Ar.gdüs que forman en el espacio tres planos qUé se cortan.
Suma (le l()~ ángulos planos de un poliedro.-Cuerpos poliedros.
--\'értices.-Caras.-Aristafl,.-Diagonales.-Planos diagonales.
PoJiectrus regulares é irl'cgulares,-Sus l1Iumbres según el número

de caras.-Pirámides. -Pirámidcs regular é irrq;ular.-Nombre de
sus clementos.-Apotema de las regulares.- Descomposición en
tetraedros.--Area lateral y total.-Desarrollo sobre Un plano de
la superficie lateral y total. .

XV
Definición del prisma.-Paralelepípedos.-Cubos.-Divisiún de

un prisma en prismas triangulares.-Prismas rcctos.-Oblicuos.
Regulares é irregulares.-Area lateral y total de un prisma.-Des.
arrollo sobre un plano de la superflcic lateral y total de un pris.
ma.-D-:scomposíciún de un poliedro en tetraedros.-Poliedros
regula.es.-Elemcntos que entran en cada uno de eUos.-Sus
áreas.-Desarrollo sobre 1111 plano de las' superlicies de estos
cuerpos.

XYI

Definiciones del cono.-De SU~ elementos.-Cono equilátffo.
-Sección de un conO por un plano paralelo á la base.-'rrortco de
cono.-Area lateral y total de un cono.-Desarrollo sobre 'Un pla.
no de su superficie lateral y tota1.-Definiciones del cilindro y de
sus elementos.-Cilindro equilátero.-Secci6n de un cilindro por
un plano paralelo <tIa base.-Area lateral 't total del cilindro.·
Defmici6n de la esfera y sus elementos.-Clrculos máximos y me.
nores.-SeccÍón de una esfera por un plano.-Plano tangente á la
esfera.-Area de la esfera.-Problemas numéricos.

XVII
Yolumen de un cuerpo.-Unidad de volumen.-Volumen de

los paralclepipedos, prismas, pirámides y en general de un polie
dro cualquiera.-Volumen de los poliedros regulares.--Equiva
lencias de los volúmenes de algunos poliedros._Comparación de
los volúmenes de los poliedros semejantes.-Problemas numérí
cos.-Volumen de un cono.-Cilindro.-Esfera.-Equivalencia de
estos volúmenes.-Cuerpos redondos semejantes::-Comparación
de sus volúmenes.-Problemas numéricos de aplicaci6n en cuer·
pos redondos.

Texto: Geometría de VaUín y Bustillo.

Física

1

Objeto de la Físíca.-Estado físif;o de los cuerpos.-Propieda.
des generales de los cuerpos.-Extensi6n: aparatos para medirla.
-Impenetrabilidad.-Porosidad. - Comprensibilidad. - Divisibili·
dad y elasticidad.

II

Propiedades particulares de los cuerpos sólidos.-Elasticidad
de tracción, torsión y flexión.-Tenacidad, ductilidad, maleabili.
dad y dureza.

III
Medición de la masa.-JlIasa.-Peso absoluto y peso relativo.

Balanza.-Condiciones de exactitud y' de sensibilidad.~Balanzas

de precisión.-Métodos para pesar.

IV

Caracteres de los líquidos.-t'rincipio de Pascal.-Prensa hi
dráulica.-Príncipio de Arquímedes.-Peso específico.--Determi
nación de la densidad de un s6lido ó de un líquido por los proce
dimientos de la balanza, del areómetro y del frasco.-Areómetro
de peso constante.-Areómetro de Baumet.-Alcoh6metro dé
Gay-Lussae.-Densímetro.-Gases.-Sus caracteres, peso. COm
prensibilidad, elasticidad yexpansibilidad.-Principio de Pascal.
Condiciones de equilibrio y presiones que ejercen los gases.-Pre
sión atmosférica.-Barómetros tipos Fortain, Gay-Lussacy mctá.
lico.-Correcciones barométricas.

V

Ley de l\Iariotte:-::YIanómetros de aire libre, de aire compri
mido y metálicos.-Máquinas neumáticas de simple y doble efec
to.-I.laye de Babinet.-Barómetro truncado.-Máquina neumática
de mercurio.-Tromp;:¡s de agua y ele mercurio, su teoría.-Bom
bas de compresión.-Bombas hidráulicas.-Sif6n, frasco de 1\la
l'iotte.

VI
Efectos del calor sobre los cuerpos.-Temperatura.-Termú.

metro.- Construcción de los termómetros.- Determinaci6n de
Jos puntos fijos.-Escalas tcrmométricas.-Termómetros d(>. máxi
ma y de mÍllih¡;t.-Pirómetros.

VII

Dilatación.-·Coeficientes de dilatación Cl~bica y lineal.-Su
aplicación á los péndulos compensadores.-Dilatación real y apa~

rente ele los líquidos.-Máxima densidad del agua.-Dilatación de
los gases.

i.J
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IX

XXII

Reflexión de la luz.-Leyes....,-Espejos planos.-Imágenes.
Campo de un espejo.~Irriágenes suministradas por esp~jos ineli
nados.-Espejos giratorios.

VIII
Cambio de cstado.-Fusión, sus leves. calor de fusión é in

fluencia de la presión en este fenómeúo.-~olitlificación.-Diso
lución.

IV
Hipótesis Avogadro.-Pesos moleculares y atómicos..,....I'{otaGÍón

química.-Símbolos y f6rmul:j.squímicas.-Ecuaciones é igualdad
q?ímica.-Fórmulas empíricas y racionales.

V
Valencia de los átomos y representaci6n gráfica.-Estruetura de

las moléculas.-Residuos moleculares 6 radicales: Energía, prin
cipio de su conservación:.

Quimicageneral
1

Concepto de la materia y del cuerpo.-Fen6menos físicos, alo
tr6picos y químicos.-Cuerpos simples y compuest~s.-Cop.stitu.~

ci6n de los cuerpos; molécula y átomo.

II
Cuerpos amorfo y cristalinos.-Propiedades generales de los

cuerpos s6lidos.-"'Procedimientos, generales p~ra cristalizar los
cuerpos: aplicación de la cristalización en Química.-Indicación de
10;; sistemas ~ri!'ta1iI:\Os.-PoJimorfismo é isomorfismo. '

III
Del fenómeno químico en general: Combinaciones, sus caracte~

J;es J diferencia de la mezcla, descomposición química.-Análisig
y slUtesis.-Leyes de la combinación química bajo su aspecto
ponderal y volumétrico.-Teoría atómico-molecular.-Interpreta~

d6n del mecanismo de las regiones química 'Y de las lEyes de la
combinac¡ón por medio de esta teoría.

XXV
Fenómeno~ caloríficos producidos por la cOl'ri¡mte eléctrica.

Ley de ]oulc.-Eiecto IUll1inoso.-Arco voltáico.-Corl'Ícnies ier~,

mo-déctricas.--Efectos químicO!; de la corricnte.-Ley de Fara
dnv.·-Ecluivalentr.s clectroquímicos.-Polarización de los clec-
tródos. .

XXVI
PiJas de cOl'riente constante.--Tipos Daniell, Bunsen, Grant,

Leelanché y de bicromato de un solo líquido.-Asociación de ele
mentos.-Pilas sectUldarias.-Tipo Planté y Faure."";"Ligera idea de
la. galvanoplastia. '

XXVII
Electro-magnetismo. - Efectos Oerted y regla de Ampere.

Campo magnético de una corríente.-Fórmula de Laplace y reglas
de l\1axwelJ.-Solinoides.-Su semejanza <i:on los ,iP:laIles.~Imana~

ción por las corrientes.-Electro-~mq¡¡.es.-::-Ligera idea de las má~
quinas magneto y dinamo.eléctricas.-Transformadores oléctricos.

XXVIII
Inducción electro-dinámica. - Experiencias fundamentales.

Ley de Lenc.-Fuerza electro·motriz de las corrientes inducidas.
-Selfinducción.-Corriente de }oucolt.-Corrientes alternas.-SIl
p,roducción.

Texto: Ganot-Maneuvrier•...:Tratado -elemental de Física.

VI
Concepto actual de la afinidad química.-Termo-química.-Re~

acciones e:lwtérmicas é indotérmicas.-Fotoquímica: idea general
de las acciones producidas por la luz. ,_

VII
Electroquímica.-Acciones químicas producidas por la electri·

cidad.-Eudi6metros. -Electrolisis.,..-Voltámetro.-Leyes de la
electrolisis.-Constituci6n de los electroJitos. '

, VIII
Nomenclatura química.-Nomenclatura de los cuerpos simples.

-Nomenclatura de los' compuestos.-Lo, binarios; 2.°, ternario,,;
ácidos, bases y,sales;'3.0, cuaternarios: sales dobles y mixtas; 4.°,
nomenclatura de los radicales.

IX

XIV'. ~.

XVIII
Cromática.-Descomposición de la luz blanca.-Espectro solar;

síntesis de la luz.-Cqlor de los cuerpos.-Composición del espec
tro, aberración de refrangibilidad.-Acromatismo: clasificaci6n de
los espectros, análisis espectroscopio, espectroscopios.

.xm
Optica.-Propagad6n de la luz en un medio homógéneo.

Sombra y penumbra.-Velocidad de la luz.-Fotometría.-Leyes
de la intensidad de la iluminación.-Unidades fotométricas y fo
tónwtroa., '

XVII
-PristJ;la, 9P):ico.-Desviación del rayo luminoso á través de un

prisma. - Desviaci6n mínima. - Lentes esféricos. - Definición y
clagificaci6n.-Imágenes obtenidas por eUas.-Fórmula de las len
tes. '

XXI
Electrostática. -Electrización. - Conductores y díelétricos.

Electricidad positiva y negativa.-Electrización por influencia.
Ley de Coulomb.

" Vaporización.-Formacíón dt~ vaporeR en el vacío.-Tmsiún
máxima.-Evaporación.-EbulJición.-Sus leyes.-Estado esferoi
dal.-Me¡¡cla de gases y vapore,s.

X
Liquéfacci6n de los gases, procedimientos de liCjuefacciún.

Constantes críticas de los gases.-Higrometría.-Humedad relati·
va.-Métodos para determinarla.

XI
Calorimetría.-Calor específico.-Método para determinarlo.

Ley de D¡pq~.-CaloJ;'de fusión y de vapori¡¡ación.-Calorím.etro.

XII"
Conductibilidad calorífica.-Su estudio experimental.-Trans

porte•...,..~diación calorífica, sus leyes.-Intensidad ,del calor. ra
diante.-Reflexión.-Difusión, absorción y emisión del calor.
Atermancias y diatermancias.

XIX

Instrumentos de óptica.-Microscopios simple y compuesto.
Anteojo astron6mico y terrestre.-Cámara obscura y cámara clara.

XX
Magnetismo.-Imanes.-Línea neutra.-Ley y f6rmula de Cou

lomb.-Imanación por influencia.-Métodos de imanaci6n.-Acción
de la lierra.-Declinaci6n é inclinaci6n.

XV
Espejos esféricos.-Espejos cóncavos.-Imágenes forinádas por

estGS espejos.-Espejos convexos.-Espejos parabólicos. '

XVI
Refracción.-Sus leyes.-Indice de. refracción.-Angulo límite

.y refracci6n tota1.-Refracción á través de medios terminados por
caras planas paralelas.

X'
Monografía del O:l'ígeno.-Ozono, azufre y nitr6geno.

XI
Ilíonogmfía del fósforo, arsénico, antimonio y boro.

XII'
Carbollo,' dialilálite y grafito."':Carbono 'amorfo.":"Sus varicda.

des.-Carbones fósiles, antracita, hulla, lignltó, 'tUl'!:><l.-:Pro,pieda..
des qltímkas del carbón. ' ' - L "

Química mineral descriptiva.-División de los elementos qllí~

micos en metaloides Ymetales.-Clasificación de los metaloideS
fundada en la valencia. -::-Monografía del hidr6geno. -Cloro.
Bromo y yodo.

XXIII
Energía de un conductor y de un condensador.-Descarga eléc

trica',"'7'$l.ls l;las~s,...:...Efectos fisiológicos, caloríficos, mecánicos, y
químicos de las descargail disruptivas.-Máquinas eléctricas. '

XXIV

~¡:f~~'e~écb;ica......~uerza e1ectro-motriz.-Intensidad..-Re·
sisterii;l.a de un cóndúctor.-Ley de Ohm.-FÓrmula de Pouillet.
-Del'íva.Cíón.', ,',

Campo eléctrico.-Líneas de fuerza.-Dirección é intensidad
del campo en un punto.-Trabajo eléctrico.-Potencia en un pun
to.-Superficies e'quipotenciales.-Potencial y capacidad eléctrica
de un conductor.-Con<iensadores.,

~".~.:."'.. :, - ~ ;,... ;.:r .'
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XXXVII

XIII
Aire atmosférico.-Su análisis, con expreslOn de su composi.

ción.~Demostraciónde que el aire es una mezcla y no una com
binación; propiedades del aire; su liquefacción industrial; propic
l:lades del aire líquido y aplicaciones de que es su::>ceptible.

XIV
Compuesto del hidrógeno con los sa16gcnos.-Monografía de lo::>

ácidos fluorhídrico y clorhídrico.

XV
Compuestos del hidrógeno con los metaloides biva1entes.

Agua: estado natural.-Propiedades tísicas y químicas; caracteres
de las aguas potables.-Destilaci6n del agua.-Análisis y síntesis
de este cuerpo.

XVI
Indicación del aguaoKigenada.-~lonografíadel ácido sulfhfdrico

compuesto del hidrógeno con los metaloides bivalentes.-Mono-
·grafía del amoniaco.

XVII

· Compuesto (le los metaloides con el oxígeno: anhidridos y áci
·dos; genei'alidades.-l\fonografía. del anhidrido y ácido sulfuroso.

XVIII
Anhidrido sulfúrico.-:\!onografía del ácido sulfúrico.-Rcaccio.

nC::J en que se funda su preparación indu::Jtrial.

XIX

Indicación de las combinaciones del nitrógeno con el oxígeno.
1Ionografia del ácido nítríco.-Indicación de los ácidos formados

·p: Ir él fósforo y el arsénico.-Indicación del anhidrido y ácido
bórico.

XX

:\Ietales. -Generalidades. -Propiedades físicas y q lIlmlcas.
Aleaciop.es.,....Slls propiedades y procedimientos pata obtenerlas.
-Indicaciones del potasio y sodio: reactivo de sus sales.. .. ", ' '-

XXI

Indicación del bario, estroncio y calcio.-Reactivo de sus sales.
-:\Iagnesio, zinc y eadrnio.-Pr-Opiedades y reactivos de sus sales.

XXII

Plata y.qJ~e:p'rQpiedades y~ r.eactivos de sus ~ales.~Hierro,

fundiciones y acero; reconocimiento del hierro en sU::J compuestos
s~lino5... _.......... .' ,,' ......

XXIII
;\langanf:'>,o.-NikeJ.--Cobalto y cromn.--Propkdadf>s y rcacti

yos de SIlS salcs.-Propicdadcs del aluminio y reconocimiento de
:iUS sak:ó. '

XXIV

OrO y bismuto.-Propiedades y reacciones de sus sales.-Plo
roo. estaño y platino.-Propiedades y reactivos de sus compuestos
:'i!lino::J. .

XXV
OXIdo é hidróxido metálicos.-Generalidades v métodos de

obtención.-Oxidos é hidróxidos de potasio, .sodio vca1cio.-Ca
les grasas, magras é hidráulicas.-l\forteros y cementos.

':o

XXVI

Sulfuros metálicos.-Genéralidades. - Obtención y reactivos
para reconocerlos.-Sulfuro de amonio y hierro.

XXVII
Generalidades de las sales.-Sales neutras, ácidas y básicas.

Propiedades físicas y químicas de las sales.-Acción dd calor, luz
y e1ectricidad.-Acción de los principales agentes químicos.-Le·
yes de Bertolet.-Obtención de las sales. .

XA'VUl

Fluoruros. cloruros, bromuros y yoduros.-Generalidades y
principales reaccione::J para reconocerlos.

• XXIX
· Hipocloritos.-Cloratos.-Sulfitos, hiposulfitos y sulfatos.-Ge.
. ncralidades y reacth'os para distinguirlos.

XXX

NitritoR.-Nitratos.-Fosfatos.-Carbonatos y silicatos. -Gene
Dlid:tdes 'Y reactivos pam recouocerlos.

Qulmica orgánica

XXXI
Concepto de la quí~icq. orgiÍ.niea.-Substancia orgánica.-Prin

., cipios inmedw.tós.':::"Análisi~ orgánicos, su divisi6n.-Principios.en
· "IFle se fúndá él análjsis cuantitativo de las substancias orgánicas

XXXII
Clasificación de las substancias orgánicas.-Serie grasa.-Hi.

drocarburos saturados.-Generalidadcs.-Imlicación .del. metano.
-.Petrólcofi.-Generalidades de los hidro-carburos, ehlémco.s, ace
til6nicos.-Indicación del ctilcno y acetileno.

XXXIII
Alcoholcs.-Generalidades.-l\fonografía dcl etílico y de la gli

cerina.-Idea general de los éteres.
XXXIV

Sucinta idea de los aldeidos y acetonas.-Indicación de ~A ace
tona ordinaria.-Indicación de la glucosa y sacarosa.-Almld6n y
celulosa.

XXXV
Acidos orgánicos.-Generalidades.-Acidos mOJ;1obásicos.-In.

dicaci6n de los ádcos fórmicos, acéticos.-Gra!¡as.~Ideas genera
les de las substancias grasas.-Saponificaci6n~-Jabones.

XXXVI

Acidos bibásicos.-Indicaci6n de los ácidos' osálicb, tartárIco y
cítrico.-Ligera idea del cianógeno y de sus principales como
puestos.

Serie aromática.-Hidrocarburos.-Bencénicos, bencina y sus
dcrh'ados.-Indicación de la naftalinay antraceno.-Brcveidea do
la fabricación del gas del alumbrado.

XXXVIII
Indicación del fenol ordinario.-Trinitro fenol ó ácido pícriró.

-Picratos.·-Ideas generales de:1a;s gomas, resinas y ceras.-Bar.
nices.-:'laterias albuminoides. .

Texto: Química de Santiago Bonm~ ó fcderico Relimpio.
. - • o."

Quimica industrial
1

Termometl"ía.-Determinaci6n del valor de los combustibI~s.
Carbones carbones minerales, lignito, hulla y antrqcita.~Grafito,
plombagi~a y combustibles conglomerados.-Análisis.

JI

Preparación y fabricaci~,rle jaboMs yj)arnices•.

III

Póh'ura ordinaria.-Dosiflcación de sn" dh'ersos elementos y
determinación de sus caracte~('~ físicos ~. orKa.n0l!PJj~os,:¡::-fl1?Pk~
dades físicas. químicas y mecamcas.-Polvoras det~vadasde la or~
dinaria, ya por modificación de la dosis de su::J ingr~dientésó por
el reemplazo de éstos con otros cuerpos.-Haloxihna.-l'ólv,oras
de nitratos, barita y cloratadas.

IV

Cuerpos explosivos derivados de las materias orgánicí18.-Al
godón pólvora,-Co1odión, diver~os pir6xilos,

V

Nitroglicerinas. -Generalidades. -Fabricación. -Propiedades
físicas, mecánicas y aplicaciones técnicas.

VI

Dinamita de hase inerte y actiJ:a.-Sus preparaciones, propie.
. dades físicas, químicas y mecánicas.-Precauciones que deben

guardarse para su preparación, almacenaje y transporte.

VII
Idea general de la elaboración de las pólvoras de nitro-cclulo.

sa.-Pruebas químicas de las mismas.-Acidez.-Explosión y es~

tabilidad.-Detc1"lninación de la nitrificaciáll del algodón de una
pólvora.

YIlI

Preparación dci fulminato de mercurio, pólvoras fulminantes y
mezclas explosivas (1).-ComprobaciÓn ele las ·primeras materia;;!
que usualmente se emplean.

IX

Carga de cápsulas y "rLícnlos simitlres que se ceban con la~

mczclan explosivas (1).
X

Dosificación y ensayo ele los compuestos ó ·mixturas que· se in.
troduzcan en los artificios de guerra.

(r) Estas operaciones se harán con un e¡p.plead9 d~ ,e1llntil per..
teneciente al Cuerpo, de inferior categoría, para la ínilterltrtitfad de

. las que tienen riesgo, que exigen el cOncurso de otra~. l1l11lf:Q!> que
DO sean comp~etamente imppritas. . .

-i;...



() Q••'I1m. 199 ....._n
.~tr ... 1 d

633
r id J"

XI
Acción de los cebos fulminantes.-:\[~tod()sde explosión me

cJ¡as~ ce!Jo~, ,granadas, !Jomllils y torpedos y composiciones 1)i1'o
iécmcas m¡lltu1'es más usuales.

Estas pregull.tas deberán satisíaccn:é CDll la extensión que se
irutan las matenas en las obras de U1)menn y Meyer Garrido y
Carrasco. .,

ro~e:rrninados los e~ámenes orales practicarán los aspirantes el
m:,¡JlsIS de los matenal?s 6 substanci~s que se determine por el
tnbunal en elluboratono del estubleClll1iclltO.

l\Iadrid 26 de U!$osto de 1909.
LllU.RES

...'...10 ..........__••·_

'ECCI.OH 'DE INSENlf ROS
Material de rngenierGs

Exomo. Sr.: Visto el escrito de V.E. fecha 4 del
XWlEl próximo pasado, al que acompatlaba u~ prrsupuesto
formulado por la comandancia de Ingenieros de Zaragoza
par~ pago de los derechos de escritura 4 inscripción en el
reglRtro de la propIedad dt' lo! terrenos adquiridos para
E'l sery!cio de a~aetecimiento de agl;las en ~l nuevü ho@pi
t~l mIlItar, el Be! (<J. D. g.) ha temdo á blrn aprobarlo y
c!laponar qu~ so lmp'lfte de 381)60 pesE'tas sea cargo á lo@
ivndos del material de Ingenieros.

Asimismo se hÍl servIdo S. M. aprobar uns propuesta
tven~ual del referido material (capitulo 7, artículo único
del vJgente presupuest0), qua también acampa11aba al ci
tado escrito, por la cual 8e asij!llfm á ]a comandancia de
Ingenieros de Zusgoza 381,60 p3setas psra la. ejecuci6n
ce hs ~br8s del mencionado prempufsto; obteniéndose
18 refenda SULlíS, haciendo baja da otra igual en lo asig·
rado actualmente tí. la obra de la misma comandancia
para el proyecto de ampliación y r.eforma del cuartel de
Hernán Oorlé" (núm. ?54 del L. de C. é J.).

De real orden 1.0 dIgO á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos to11os. Ma
drid 3 de septiembre dl:l 1909.

Lm~

ee1'1or Capit~ genersl de la quinta región.

Scnor Ordenador de pagos de Guerra.

•• IlII' + _ ...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar una propuesta eventual del materIal de Ingenieros
(capitulo 7.o~ artioulo únioo del vigente presupuesto), por
111 cual se asIgnan al Centro Electrotécnico y de Oomuni
caciones SQO pesetas para los ensayos de reforma de los
proyectores procedentes del disuelto ejército de Cuha
Bubstit~yendo la.loz oxilcálcica por otra, y400 pesetllspJr~
emhalaJe del material telegráfico remitido á los regimien
tos ?o, 4.8 Y 6.° mixtos y comandancia de Ingenieros de
I\'~elIUa (números. 91 y 95 del L. de C. é 1.);' obteniéudoa6
dIoha. !U!Dtl,. haClend~ baja de ctra igual en la partida
por dIstrIbUIr de la vIgente propuesta de inversión. .

De real i>rden lo digo á V• .ID. para su conocimiento
y demás efectoS'. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 3 de septiembre de 1909.

LINAREB

881'10r C~pitáIl general de la primera ,región.

Sollar Ordenador de pego-s de Guerra.

- ....9llI:Iv.

Excmo. Sr.: Visto el es.clito de V. E, fechf:l 26 dsl
mes de julio últh:nt', el Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien

aprebar una propuesta eventual del material de Ingeni€..·
roe (crpitnlo ,/.0, 6rtfculo 1íoloo del vigente presupu('slO),
por la cUIl.I se asignan & la comandancia de Ingenieros de
Crutagena 8.500 pesetas con destino á las obra6 necesf.\
risa para dejar dentro de este." a110 en disposición de P'::"
lerl's otil1z';r el nuevo cuartel de A!icants (núm. 238 del

L. de C. é 1); obteniéndose la referida sttIna, haciendo
bajl de otra. igual en lo asignad..' actualmente ti la misma
comaDdmeia para la obre. eB'l,tería de Ttineabotjjae
Alta» (üúm. 363 del L. de C. él.).

De real m:d¿n lo digo á V. E. pa':-B su conocimiento
y demás 6fectos. Dios guarde á V. ,ID. muchos anca.
Madrid 3 dd s~ptiembre de 1909•

LINARIa

5el1or Capitán gensraI de la tercera región.

Sel10r Ordenador de pagQS lie Guerra.

....---_.._....---
fECCIÓN DE ADUINIS'1'RACIÓN' MILITAR

Destinos

Exorne. Sr.: "'ista la inemneia que V. E. cDteó á es
te Minil!terio, proll3ovlda por el 03cial primero de Admi4
nistración Militar, en eituación de reemplazo en esa. re
gión, D. Anselmo Roig y Cabeza, en solicitud de que se ,le
conceda la vuelta al servicio active, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la petición del recurrentf', con
1:l.rreglo á 10 preceptuado en la leal orden circular de 12 .
de diciembre de 1900 (C. L. núm.~37), debiendo conti
nuar en la situación en que se encuentra hasta que le
qorrfspcnda obtener colocación. .

Os real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos a:11os. Ma
drid 3 de EtOptiembre de 1909.

LIN~REEI
. .

Safíor C·"pitán general de la segunde. región.

.,..,... u .. l ••

SECOIÓN DE SANIDAD UILITAR

.De¡tinos
Excmo; S!'.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bi9n dispo

ner que el médico provisional de Sanidad Milita.r D. Ama·
deo Santin y Arias, pase destinado del hospUal militar de
Sevilla al segundo batallón del regimiento de Iafanteria
de Valencia núm. 23, percibiendo sus haberes con car
go al cap. 13.°, art., 2.° del presupuesto.

Da real orden lo digo tí. V. E. para eu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoe. Ma..
drid 4 deeeptiembre de 1909. .

LINARES
Sefior Onlenador de pagos de Guerra.

Sel10res Capitanes generales de la segunrla y sexta regio4
nes.

11m _

Exomo. Sr.: El) vista del escrito de V. E. de esta
fecha, participando ti eete Ministerio que el médico seº,un..
do de Sanidad mm~ar D. l!1dalecio Blanco y LÓD, dcsUot:\..
do en comisión á la Ambulancia de montana de la se
gunda Divi9ión experiicionari~~ ea encuentra enfermo é
irn~oBibm~do .~e prestar servicio, d Rey (q. D. g.) ha
te:~lldo á bIen O!BP?ner que el médicosegulHlO del r6~i..
mIento Infantería Oe la Constitución núm. 29, O. Alberto
Blancl) y Rt'.idríguez, q'B Prt'st1l servicio en la CHuiea de
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urgenoia de eeta Corte haetn la incorpo-aeión ñe 8U rele
vo, pase destinar!o, en ec,m!8ión y sin ceU"'f}1' b';j'l en eu
destino de plantilla, á la rffetida AmbulRneia de monta
na, á la cual ee incorporará con toda ur~encia.

De re!>1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás (fectoe. Dios guardE! á V. E. mochos ~:D.oe. Ma
drid 4 de septiembre de 1909.

Setier Oapitán general de la primera región.

Saflores CapUán general de la quinta región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

•••

Médloo. provisionales
,

Excmo. Sr.: Oon arreglo á lo diepuesto en la re!!l
orden circular de 3 de agosto último (D. O. núm. 172),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar médicos
pwvisionales de Sanidad militar á las clases é individuos
de tropa comprendidos en la siguiente relación, que figu
ran como médicos en la reserva gratuita facultlltiva del
expr'3sado cuerpo, quienes paF8rán á sorvir los destinos
que en la misma se expffsllD; verificando su incorpora
cjón á. Ja. mayor brevedad posible. Es ~8imisill\J la volun
tad de S. M. que los refaridos médicos provfsioI'alf's per:
ciban SUE' haberes con cargo al capítulo 13, srt. 2.° del
presupuesto, en anall"gía con lo resuelto ('n real orden
oircular de 12 de dicho mes (D. O. núm. 179), á excep
ción de los cinco últimos que figuran en la mencionada
relación, que los percibirán con cargO al capítulo 5.°, ar
tícnlo 1.° del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 4 de septiembre de 1909.

LmARRS·
Ssf10r Ordenador de pagos de Guerra•.

Setiores Capitanes generales de las regionee, Director ge
neral de Oria caballar y Remonta y Direc~(ras de la
Escuela de Equitación Militar y de las Aeademias de
Infantería y de Oaballería. .

Relación que se cita

D. Lucio Garcia y Pérez, cabo de la brigada de trápas de
Sanidad M.ilitar, al segundo batallón del regimiento
Infantería de Garellano, 42.

) Oándido Madrigal y Gallego, cabo de la brigada de tro
. pas de Sanidad Militar, all!!egundo batallón del regi

miento Infantería de Andalucía, 52.
:t Francisco Nevot y Muñoz~ cabo de la brigada de tropas

de Sanidad Militar, al hospital militar de Málaga.
:t Mariano Cana y Val, cabo de la brigada de tropas de Sa

nidad Militar, á la Academia de Infanteria.
) Agustin Garcia y Talavel'a, 8oldado de la brigada de tro

pas de Sanidad Militar, al colegio de Santiago.
)V Olegario Llamazares y Olmo, soldado de la brigada de

tropas de Sanidad Militar, al Colegio de huérfanos de
Maria Oristina (sección de hembras).

:t Juan Sánchez y Alba, soldado de la brigada, de tropas de
Sanidad Militar, al segundo batallón del regimiento
Infantería de Zaragoza, 12.

) Marcélino Alas y Cores, soldado de la brigada de tropas
de Sanidad Militar, á la fábrica de armas de Trubia.

) HorRcio González y Donoso, soldado del regimiento In
fantería de Pavía, 48, al hospital militar de Sevilla.

:ll Salustittno Santos y Herrero~ soldado del regimiento In~

fantería de Zaragoza, 12, al segundo batallón 'del de
Boda, 9.

D. Vicente Teriant del Castillo, soldado del regimiento In
. fltuteria de Mallorca, 18, al tercer establecimient<» de

remonta de Caballería.
:t Mi~uel Muñiz y Balbuena~ soldado del esouadrón de la

Academia de Caballeria, á la Academia de Caballería.
l> José Castillo y Calvo, recluta de la. zona de Cádiz, al

cuarto E'stablecimiento de remonta de Caballeria.
» Antonio Martinez y Garcia Quintana, recluta de la zona

de Cádiz, al primer depósito de caballos sementales.
:> Carlos Crivell y Navarro, recluta de la zona de Cá.dis, al

primer E'stablecimiento de remonta de Caballería.
) Joaquín Amigueti y Debesa, recluta de la zona de Cádi:iJ,

al hospital militar de Sevilla.
:t Carlos Sastre y Alba, recluta de la 2:ona de Cádiz, á la Es

cuela de Equitación militar.
:t Luis Jurado y ArcHa, reoluta de la zona de Cádiz~ al ter

cer depósito de caballos sementales.
:t Antonio Lamarquey Sánchez, recluta de la zona de Zara..

goza, al quinto depósito de caballos sementales.
:t Alfonso Gaspar y Soler, recluta de la zona de Zaragoza, al

segundo batallón del regimiento Infantería de Oan..
tabrill, 39.

) Severino Andrés y Unzueta,recluta de la zona de Pam
plona, al segundo batallón del regimiento Infante
ria del Infante, 5.

) Rafael Quijada y Jimeno, recluta; de la zona de PamplQ"
na, á los Talleres del material de Ingenieros.

) Agustin Garcia y Miguel, recluta de la zona de Palencia,
al cuarto depósito de caballos sementales.

) Miguel Baena y Martinez, recluta de la zona de la Coru
ña, al hospital militar de Granada.

:t Prudencia Encinas y Dios~ reoluta de la zona de Ponte..
yedra, al segundo batallón del regimiento Infante
ria de Ceriñola, 42.

~ Bernardo Elcarte y Cia~ recluta de la zona de Pamplona,
al hospital militar de Granada.

:t Fermín Palenzuela y Martín, recluta de la zona de Ma
drid, al sexto depósito de caballos sementales.

.:t César Yaque y Laurel, soldado del regimientc. Infan
teria de Isabel li, 32, al segundo batallón del mismo
regimiento. .

) Federico Ramos de Molins, recluta de la zona de Barce..
lona, al hospital militar de dicha plaza.

) Francisco Imbert y Casaouberta, reoluta de la zona de
Barcelona, al segundo batallón del regimiento In
fantería de Almansl, 18.

s Juan Anguera de 8ojo, reoluta de la zona de Barcelona,
al segundo batallón del regimiento Infantería de Lu
chana, 28.

) Fernando Martinez de la Riva y Fernández, recluta de la
zona de la Coruña, al segundo batallón del regimiento
Inmntería de Bailén, 24. .

Marlrid 4 de septiembre de 1909. LINARES.

•

RSUirVI gratuita
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido·

ti. bien disponer que les clsses é individuos de tropa dal
Rjército, licenciadí,s (>·n Medicina y Cirugía, comprendidos
eu la siguionte relación, figuren como médicos en la reser
va gratUlta facultativa del cuerpo de Sanidad militar, con
arreglo á lo prevenido en el arto 2.0 del reglamento de
dicha reserva, aprJbado por real orden de 14 de marZQ
de 1879 (O.,L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos at'íos. Ma.
drid 4, de septiembre de 1909. .

LINAREs
Setlor•••
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ReZactán que 36 cita

(Jaba de la brigada de tro-
pas de Sanidad militar. D. Lucio García y pórez.

tdem. •• •• • •• •• •• •• • •• •• ) Candido Madrigal y Gallego.
Idem. •• . •• • •• . • . •• • .• •• ) Francisco Nevot V Muñoz.
Soldado de dicha brigada. ;) Olegario Llamazares y Olmo.

, Idem ' ~:~:.. ) Juan Sánchez y Alba.
Idem ~ • •. :> Marcelino Alas y Cores.
Soldado del reg. Infantería _

de Mallorca.. ••• •• . • . •. ) "'icente Til¡ant del Castillo.
Recluta de'lazona deOádiz ) Á'ntonio Martínez y García Quin-

".'"',' ·tana.
Id~m de Barcelona....... ) Federico Ramos de Molins.
Idem de Zaragoza........ :> Antonio Lamarque Sánchez.
Idem de Cádlz~.......... ~ Carlos Crivell y Navarro.
Idem de Pamplona....... ) Severino Audrés y Unzueta.
mem de Baree1bila••••.•. ,') Francisco Imbert y Casacuberta.
Idem de ídem .•••••••••• ) JUitnAnguera de Sojo.
Idem de Oorulla • •• • •• ••• ) Fernando Martinez de la Riva y

" ... • ' Fernández.
Idem de Madrid •• • • • •••• ) Fermin Palenlluela y Martín.
Idem de Zaragoza.. . • .. •• ,; Alfonso Gaapar yóSoler.
Idem de Oádiz........... ) José Castilla y Calvo.
Idem de ídem........... ) Joaquín Amigueti y Debesa.
Idem de ídem........... ) Oarlos Sastre de Alba.
Idem de idem........... ) Luis Jurado y ArcHa.
Idem de Pontevedra.. • ••• ) Prudencia Encinas y Dios.
Idem de Palencia. • •• • • •. :> Agnstln García y Miguel.
Idem de PamplOn&....... ) Rafael Quijada y Jimeno.
Idem: de Corulla••••••..• ) Miguel liaena y Martinez.
Idem de la zona Pamplona ), Bernardo Elcarte y Oía.
Soldado del esouadrón de

la Academia de, Caba-
llería •• : •••••••• " • ••• ) Miguel Mufilz y Balbuena.

~l "'lhli. •• 'T73b_-

,.1"~: •••••

LINARES

Sedor Comandante general del Ol,lerpo y cuartel de In-'
válidos. \

Saf1ar Ordenador de pagos de Guerra.

, Rey \q. D. g.) se h!\ servIdo conferir el empleo rle tenien..
te c:¡f(¡nel al comandante de ese cUl'rpo D. Agustin Luque
Maraver, y (>1 de p:im<¡r t!;uiente al a~gunio ',j¡jl lJ.1i$.l,:O

D. José Bou Vendroll, pO" halhma oomp'entlHo!l en e~ ar..
tí:mlo 1.° de la ley de 12 de mRrzt) último (D. O. núm. 58),
dó-biendo disfrutar en sus nuevos empleos de la dectivi
dad lie 80 y 17 del oorriente mel?, respectivamente.

De real orden lo digo á V. l!:. para su conocimiento
y demás Efectoe. Dioe guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 31 de agosto de 1909.

Recru,tami~to y reemplazo ~al fE jérclto
EX9mo. Sr.: Vista la inatancia. promovida por Mar

coJina Sarcia López, veoina de Checa (Guadalajartl), en
solicitud de qua se exim'a, del servicio militar !\Ctivo á su
hijo RiOlado García López, el Rey (g. D. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petición, por no tener El carácter
de SGbrevenida después del ingreso en 'caja la excepción
que alega.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimien.to y
demáB efectos. Dios guarde á V. E. mucBos anos. Ma..
drid 3' de saptiembre de 1909.

I
MNAR~

Seflor C3pitán general de la primera región.

ILiNAREs

Nombres

¡ ¡

11_

Clases

Madrid ~ de septiembre de 1909.

LINARES

Excmo. Sr.: Vista la ins~n~cia promovida por Bau
tista Simeón Baixauli, Vicsnte Zaragoza JimsDo y Dolores
Ricart Baixauli, vecinos de Silla (Valencia), en solicitud
de que ee exima del servicio militar aotivo ti. sus hijos
Vioente Simeán Mulet, Vicente Zaragoza. Garcí!l y José
María Zaragoza Riead, el Rey (q. D. g.) se ha servido
deSEstimar dicha petición, con arreglo á 10 prevenid.o en
el artículo 96 de la. ley de reclutamiento. ,

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 3 de septiembre de 1909.

Excmo. S-.: Vista la instancia promovida por Anto
nio Sarcia Mul'iOl, recluta dal reemplazo dE:l (lord,enta
ano, vecino de L'i\ Unión (Marcia), en solicitud de que se
le exima del servjcio mmta~ actiVl), el R)y (q. D.R.) B9

ha servido dessstimar dicha petición, con arreglo á lo>
prevBllidQ en el arto 96 de la ley de reclutamiento. _

Da real orden lo digo á V• ..Iii. para. su conocíID'.6nto
y demás dectos. Dios ~uardo á Y.. ~. muchos aftos. :M'l
drid 3 de septiembre de 1909.

Sertor Capitán general de la tercera región.

'ltIf', ~ & .llIa

"AIIif5._1iISenor•.•

VeterInarios pl"Clvitionahll
Excmo. Sr.: En atención tí las' actuales crrcnnstan

cm~. que exigen nn aumento transitorio del personal fa
'culta\ivo del cuerpo de Veterinaria Militar, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que se' nombren
veterinarios provisionales del expresado cuerp'~, á las cla.
ses é individuos de tropp, cualquiera que sBa la situgción
ten que se hallen, ya en cuerpo activo, con licencia ilimi
'lads, excedentes de cupo, en situación de reserva ó de re
clut3a disponibles, y lo soliciten por medio de instancia y
conducto reglamentario, acampaflando la filiación, copia
legalizalja del título profesional y de cualquier otro do,,:
eumento que justifique loa méritos cientílico~ que se de
ben tener en cuenta para el nombramiento. Los que ob
tengan ést~, disfrutarán el empleo asimilado á segundo
tementa, con el'sneldo y demás ventajfls correspondien~

tes á dicho empleo, usarán el uniforme del cuerpo con
la divisa de su asimilación y una P en el cuello de la
guerrers, delante del emblema bordado. Es asimismo la
vol,untad de S. M. qua á eatos veterinarics provisionales
se lea' emplee en servicios de guarnición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 4 de septiembre de 1909.

LINARES

Sel10r Capitál,} genaral de la terc~rtl región.SICCION 1')1 INSTRUCCIÓN" Uct.TJ''rAllJll'ttJ
l' C'D'E1U'OS :DIVDSO'S -,

Asoensos 1

Habié;ndoae padecido, un ,error al publicarse en el DIÁRlO OF1"'- j
orÁL njÍm. 1\J5 la siguiente real orden, se reproduce debidamente f
rectificada.: ~%I'>mo. Sr.: VffJta h'!. h .et ' ncia proroovidB po~ dan

ExcmQ. Sr.: En vÍata de la prOpllel!ita de sscensos; Enrique Garcia Cassiflallu, V~(jUJO da Almeríu, eu solicitud
llue V. Ft: remite á e~te Mini~terio Con ~sta fechl\t el ~ de que se le cOQcedl;f¡ ».utorizaciótl p~r~ r~d!IPi~ del ser

Jf
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vicio militar activo á su hijo Juan de Mata Garch Lar
itigs) el Rey (g. D. g.l Ee ha. servido desestimar dieh!' pe·
tición, con arreglo á las prescripciones de la real orden
de 4 del mes próximo pasado (O. O. Dúm.172).

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Vo E. muchos atioa. Ma
drid 3 de septiembre de 1909.

LINARES

Sanor Ospitán general de la seRunda región, •

.Itu -

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Cons
tantino M&dr6Z0 Hot, vecino de Santander, en solicttud de
'que la s?au devue1tl;.s lBS 1.500 P€S9taS con que redimió
riel eervicio n:.ilitar activo al recluta José Rufino Incera
True-bll; y teniendo en cuenta que al interesado IS..aQrres
pondió ~rvir en filas, no habiendo ingresado en elltll por
hp llarse redimido) el REY (q. D. ~.).se ha servido desesti
!llar dicha petición, por haber hecho nso de los benefieios
oe la redención. . ..

D" raal orden lo. digo á V. E. para su conocimiento y
demás afectes. Dios Ruarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 3 de eeptiembre de 1909. .

LmAJUI3

_.-
Excmo. Rr.: Vista la instancia pl'omúvi'fa por Don

Juan Pavén Diaz, vecino de La Palma (Ruelva), en solici
tud de que se conceda autorización para redimir dd ser
vicio militer sctivo á su hijo Ang€l Pavón AJ!uilar, el
UPy (q. D. go.) se ha eervido d(sestimar dieha petición, con
arreglo á 188 p:oeecl'ipcícnes de lB real ordm de 4 del mes
próximo pasado (D. O. núm. 172).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál'J efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 3 de sfpUembra de 1909.

St'fior .Capitán general de la segunda región.

•

Excmo. SI'.: ViEta la instancia promovida por FeJi
cia Gcnzález CafiamttsB. vecina de Arroyomolinos de Mon
tanchez (Cácer€E'), en solicitud de que se le conceda au
torización para redimir del servicio militar activo á su
hijo Gabriel Sdía Gonzálfz, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do desestimar dicha petic-ióD) con arreglo á lag prescrip
ciones de la real orden de 4 del mes próximo pasado
(O. O. núm. 17 ~) ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tima consiguientea. Dioa g'!1srde á V. E. muchos Bílos.
Madrid 3 de septiembre de 1909.

LINARES

8511.0r Capltán general de la prireera región.

& &

Excmo. Sr.: Vida la instancIa promovida por Pedro
NI. Gómez y otros vecinos de Ternel, en solicitud de que
se conceda autorización para que puedan redimirse del
s~rvicio mili ter activo les excedentes de cqpo del reem
pInzo de Hi08) el Rey (q. D. g.) se ha. servido dl'Sfl!ltillllU
dIcha petioión, con arreglo á 11'8 prescripciones de la real
crden de 4 del mes próximo pasado (D. O. núm. 172).

De real orden lo digo á V. E. para su cODt..-cimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afto&.
Madrid 3 de Bep~iembre de 1909.

LmJ.RJS
Se1'1or Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: •VIsta la ins~ancia, promovidapor del
Fernando Elzaburu Fernlindel. Marqués de las Clara!) ve
cino de esta corte. calle de Génova núm. 15, en solicitud
de que ee le conceda autoriación para'rediiDi~ del ser
vicio militar 6ctivo~ como excedente de cupo·del reem
plazo de 1903. el Rey eq. D. ~.) se ha servidodee8stimar
dicha petioién, con anegloá'las prescripoionerf;de.la real
ordpn de 4 del m~ pr~xi~o 'pasada (~.'0.. :n~qJ: 1721.;

De re~l orde~ ~o dlg() .4 V. E. para BU oonommientó y
demás efectos. Oioa guarde á V. E. mnchOs at101. Ma-
drid 3 de septiembre de 1909. .'"

• '" '.. r ,.~ LINARES

Senor Capitin general de la primera región.

&.

Excmo. Sr.: Vista ia fnslanoiá. prD~ovida por Anto
nio Juan BeriJad. vecino aa'Soller (Ba'earés), en solicitud
de qua se le conceda autorizac~n p~~~.re~i.róI~ del servi
cio militar activo á su hijo Juan Balaad Frontera, el
B.ey (q. D. g.), de acuerdo con lo .informado por V. E. en
20 del mes próximo pasaqo, se p.a s~rvidh deSestimar di
cha petición, con arreglo tí las prescripciones del arf.107·
de la ley de reclutamiento y real orden de 4 del mes in
dicado (D. O. núm. 172).

De real orden lo digo l\ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma-
drid 3 de septiembre de 1909. '

LiNARES

Satiol Capitán ganeral de Blleares.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
~afja Bárosna Feroándel, vecina. de Rasines, provincia de
Santander. en solicitud de que le l!Iean devueltas las 1.500
pesetas qlle depositó en la Delegación de Hacienda .de la
provincia indicada. según resguardo núm. 2.185 de entra
da y 1.146 de registro. expedido en 22 de enero de 1908 ,
para résponder tí la súerte que pudiera caber en el reem
plazo tí su hijo José Gutiérrez Bá.rcena, perten'3Ciente al
reemplazo de 190ts y zona de Santander, el Rey (q. D. g).
teniendo en cuenta que el referido depósito no puede
eplicarse lÍo la redención del interesado por prohibirlo el
arto 114 de ia ley de reclutamiento y la real orden circu
lar de 11 de mayo último (C. L. núlll. 95). se ha servido
rEsolver que como comprendido en el art.l'l5 de la le,. in
dicada, se devuelvan las 1.500 pes9tas de referenoia, las
cuales percibirá el individuo que efectuó el depósao ó la
persona apoderada. en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha. ley.
. De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. ·H. muchos atlos. Ma
drid 3 de septiembre de 1909.

Se1'1or Capitán general de la sexta región.

8e1'1or Ordenador de pagos de Guerra.

• I



D. O. n1im. 199 5 septiembre 1909 637
" __..__. ""~ ._._..._,.._._... _*e..... ~ ..'\I""I"'...,_"'_ .....~ .. __A.",..........._ ..."'"...,..,¡". • .;_....... :--_••_-.....-..Il_-*,_...•__IjO__,.,......... ... , ..........~

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovIda por Est6~
ban Romo Garriol, vecino de Rájllma (6alaJDanca), en so
licitud de que se aclare la real orden de 4 del mes próxi
mo pasado (D. O. núm. 172), en' el sentido ae que la
suspensión de las redenciones del servIcio militar no al
canza á los excedentes de cupo del reemplazo de 1908,
el Rey (g. D. g.), teniendo en cuenta que la citada real
orden expr6i!a'()1ltta y terminan,temente que equeda en
su!pen!o toda redención),;' ss ha'sBrvido resolver se ma
nifieste al recurrente que no procede hacer aclaración
alguna á la disposición de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.. E. mnches anos. Ma
drid 8 de septiembre de 1009.

Sefior Oapitán general de la aéptima región..,
••

Excma. Br.: Vista la instancia promovida. por don
Pedro Sá~cb8t,Gar.lim.t, vecino de Ouey.~~JP~ovinci8 d~.
Santander, et/.~~olie,i~'\4 de que le s~8n devo.elt~s ll¡\s 1.60q
pesetas que deposl~~nJa DaIeg$CIÓn de HaC1~ndade la.
provincia ~~dicá~t'ségün rtlsglll:\rdo. nÚQl~ r2.996 .de ,en-;

trada y 1.607 del registro, expedido en 10 de diciembre
de 1908, para responder á la suerte que pudiera cabar en
el reempl&zo de 1908 á su hijo Juan 8anchez Robledo,
perteneciente ti. la zona de Santander; y teniendo en cuen"
ta que el menciona.do depósito no puede aplicarse á la .
redención del interesado, por prOhibirlo el articulo 114
de le. ley de reclutamiento y la' real orden de 11 de mayo
únimo (O, L, i;túm: 95), el Rey (q. D. g.), en vista de lo
prevenido en el artículo 170 de la ley expresa.da, se ha.
servido resolver que se' devuelvan las 1.500 pesatilsde
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito l) .,la persona apoderada en forma legal, según
dispone el artículo 189 del reglamento dictado para la.
ejecución de dichil ley.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás' efee.tos. Dios guarde á V. E. muohos atlas. Ma
drid 3 de' septiembre de 1909•

LINA.RES

~Se110r Capitán general de la s&xta región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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PARTE NO OFICIAL
SOCIEDAD D!! SOCOItItOS :M'O'~'O'OS DE WFANTDU.

RELACIÓN mensual, oon arréglo al art. 38 del reglamento, de los señores socios dé la xn.iema. qtta han faJ,leeidl!l
en las fechas que se indican, cuyo~ expedientes han sido apJ;'obados, con expree¡.i.ón de las 'p,ersonas que han
percibido 6 percibirán la cuota de auxilio que determina el arto 21 del citado reglamento y cuerpos á que s. re~

mite dicha cuota.

RORA
del fallec1m1el1w

Nom~ de las pe'1'lOl1U1 C&D.t14&d : OQVIlO'
CIWl8 NOMBRES 1& que han de percibir la cuota de auxilio que e á que se rem.ltel1l&ll.tr..

D'a .u remite

- - -
1.·r teniente E. R. D. Juan Izquierdo Pérez.•••••••••• 21 dicbre • 1908 Los hermanoa del finado .................. 1.ggg ZOI1.. de 8altt.Jna~qa,4.7,
Otro E. R ....... • José Cano Ripoll. ............... 6 abril .. : 1909 SuhijoD. :M1~elCano....~ .............. 1. Idem de Valencia, 19.
T. coronel R ..... • llenito Balado Durán ........... 13 mayo .. 1~09 Su vina.. D.' Concepción González;......... 1.000 Idem de Orense, 52.
ComandanteE.A. .» JuanGarc1a.D1az .••••••• "' ...... 17 idem... 1909 D. Leandro Garcia Cuesta................. 1.0.00 R.eg. de América, 14.
2." teni~nte R .... • Antonio Huerta Vicente........ l.' junio .. 1909 Su viuda D." Mari.. González Pérel'l ••••••• ~;(Ij¡(¡ . ZOna de Salamanca, 47.
Comandante R .•• • Manuel Gajal Lalaguna••••••••• 14 idem... 1909 ::Iu hijo D. Federico Cajal................. 2.000 Idem de Barcelona, 27.
OtreR........... • Juan Marcos llrnna............. 8 JUlio ... 1909 Su viuda D.' fiabel Alva.roa ............... 1.000 En Secrotaría.
Otro .R........... • Antonio Flores Gómez.......... 12 idem... 1909 Los hiJOS del!ffnado, D." Ca.rmen, D. Vicen- \, . : ~

te y D." Josefa........................... 750 Zon-. de Z"Tago~a.;33.
T. coronel Ro.... • Alonso de Pedro Fuentes••••••• 13 ídem••• 1909 su viuda D:"Eleol1m 'l'o'rreill Famn••••••• · 1.000 Idlltb. "d¡r13'tl.rdeima, 27.
CapitánR........ • Antonio M..nsilla Cabello •••••• 13 idem... 1909 ~~ 1dem D." oa.rlo~ eQ.~'o................ 1.~ • idam d&~res,8.
Otro R........... • Cristóbal Jarillo Gallardo....... 14 idem... 1909 . u idem D." Josefa. Requera............... 2.0 íteg.de ~9.
ComandanteE.A. • Arturo ilerrou¡<: Garaia.••••••••• 16 idem... 1909 ~~ hija. 1>." A8't1stina López................ 1.000 IdeliÍl. (}e . o, 85.
Capit9.n R........ » José López Caneio.............. 17 idem... 1909 u viud1l. D.a Modeztl. Gutiérrez........... 1.000 Zona. de Or5\D.Se, 1i2.
CoronelR........ » Antonio Henares Taoo.......... 18 ídem... 1909 Los hijos del fti¡;.do, ·D." Antonia é Inés ••• 2."066 ldeDÍ de-Thíetellón, 21.
()ap1tlÍnE. R..... • Adolfo Casquaro :Martin ........ 20 11em... 1909 ~~ viuda. D.' Josefa Garcia................ 1.000 En SecTetaria..
Comandante R.•• , Pedro San Ju¡¡,n Expósito••••••• 22 idem... 1909 u idem D.' Petronlla Ascensio Expósito.. 1.000 Zona de ieV11la, 10. .
2.' teniente E. A. • José FemlÍ.!ldez de Guevara..... 211 ídem... 11J()~ Su madre D." Blanca Mackens............. 1.000 R.eg. de Melilla., fi~.
Capitan E. A •••• , Enrique Kavarro Rami:rez de

ArellAno...................... 27 idem... 19Q9 Su viuda D." María Farinós de Rosa....... 1.000 En Secretaría.
T. coronel E. A•• ~ José OrtegaL~•.•••••••••••. 27 ldem... 1909 Los 3 hijos del finado...................... :.000 Caz. de ArapUes, 9.
Ca.pitán E. A .•••• • Angel MellllSr M4 a ............. 27 ldem... 1909 Su viuda D." EIolga Mata Parra............ 2.000 (dem.
Grai. de :Bri&"ada. • Guillermo ~~osLedesma.••••• 27 idem...

i~:1 Su idcm D.' Carmen Azopardo....... ; .... 2.000 R.eg. de Asturias, 31.
ComandanteE.A. • Eduardo Ló. Nuño :Moreno... 27 idem... Su ídem D.' Teresa López Mateos......... 1.000 Caz. de Las Navas, 10.
T. otoronel ~:. A.. , TomiÍ.s Palacio Rodríguez•.••••• 27 idem... 1909 Su ídem D." Encarnación Smilht.......... 2.000 Idem.
1••r teniente E. A. , Joaquin Tourné Pérez Seoane••• 27 idem... 1909 Su padre D. Manuel Tourné............... 1.000 Idem.
2.° teniente E. A. • AngéHlalc.,do Ausó ............ 27 idem... 1909 S1+ idem D. Angel Salcedo................. 2.000 Idem de Llerena, 11.
Capitán JI!. A..... , Isidoro Sánchez GÓmez••••••••• 27 lidem... 1909 Su ídem D. Isidoro Sánehez............... [ 2.000 ldem. de Las NaTas, 10.

Zona. de Huesell, 34.
En 8ecreta.rla.
Caz. de Las Navas. 10.
Reg. de Burgos. 36. .
Habilitación exc. l.' región.
.En Secretaria.
Caz. de Arapiles. 9.
Zona. de BltIcelona, 27.

43.750

1.000
1.000
1.'\lOO
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

!'otal••••• •••••••••••••••••••

Anticipos hechos á los cuerpos que á continuación se citan, hasta que se reciban en esta presidencia los certi:tlcados
de declaración de herederos.

26 jnlio... 19091,
26 agosto. 1909
27 julio••• 19091
17 agosto. 1909
26 ide;n... 19,09/

28 jUlio ... 1909

U """ro. '""1

Capitán E. A..... D. Guillermo Fernández Hurtado.
2.' teniente E. A. , Oswaldo Alonso Gomero .
Otro............. , Antonio Pellón Diez ..
Coml1ndanteE.A. , Isidoro Alvare.. Rubio .
Otro..... • Manuel Ji"emi-ndez Dlaz .
Capitan E A..... • Rufad Moreno Guerra _ .
2.0 ,enicnle E. A. • José Pazos :Mendieta .
C'N'" c ...••.. ,. ''''''. Ru"" G~ct, ..

ROTAS. Quedan pendientall de publicación hoy fecha, 30 defunciones, de ellas 18 corrIentes y el reato pendientes de documen
tes, cuyas cuotas ascienden á 40.000 pesetas.

Loa justificantes da las defunciones publicadas se encuentran en esta SecretarIa á disposición de IO!lleJ1oree socios que deseen exa·
mInarlos. @n todos los dfas de oficina. . '.

Se recuerda á los sefiores primero! jefes de cuerpo ten¡:an mny presente qne en las relaclonell de IlUscriptores qne remitan á esta
Presidencia, ha de consignarse el mes á que corresponden las cuotas dellcontadas á los 1100108, as! como también las eseals11 á que .per-
tenecen, ó situación. .

Han dejado de remitir las cuotas del mes actual, los cuerpos siguientes: Regimiento de Pa.lma, 61; Zonas de Oiudad Real, 6, Ba·
dajo:;, 7, Jaén, 15, Málaga, 17, Alicante, 22, Murcia, 23, Albacete, 24, Terne!, 26, Barcelona, 27, Zaragoza, 33, Huasca, 34, Burgos, 87,
Soria, 42, CorUña, 50, Betanzos, 51, Orense, 52 y Pontevedra, 54; Colegio de Huérfanos de la Guerra; HabilitaciGnes: la de excedentes
y reempluo y la de retirados por Guerra de las tlflcalas activa y reserva de la 2,a región y la de clases de la 8.a; batallones de Oazadores
de Figueras, 6, Arapiles, 9, Las Navast)O y Alfonso XII, 15,

V.O R.-
3l:1 Genéra.l Vicepresidente,

Martln At'rúe

Madrid 31 de llgosto de 1909.
El ~ell1ente coronel BecreW1o.

Gregario Poveda

_______----------------------1 .


